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Anexo I – Mapas 

Circuitos Electorales 69 “El Dorado” y 70 “El Dorado Centro” 

- Sección Electoral N°14 –El Dorado-, Distrito de Misiones 

Expte. Nº “S” 40/2022 
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Anexo II 

Texto descriptivo de los nuevos límites de los Circuitos Electorales 69 “El Dorado” y 70 “El 

Dorado Centro” 

- Sección Electoral N°14 –El Dorado-, Distrito de Misiones. 

Expte. Nº “S” 40/2022 

 

Circuito Electoral 69 “El Dorado” 

NORTE: Desde la intersección entre el cauce medio del Río Paraná y la desembocadura del 

Arroyo Piray Mini, siguiendo por el curso del Arroyo, con rumbo este, hasta su intersección 

con la Ruta Nac. N° 12. 

ESTE: Desde la intersección entre el Arroyo Piray Mini y la Ruta Nac. N° 12, continuando 

por la ruta, con rumbo sur, hasta su intersección con el Arroyo Piray Guazú. 

SUR: Desde la intersección entre la Ruta Nacional N° 12 y el Arroyo Piray Guazú, 

continuando por el cauce medio del Arroyo, con rumbo oeste, hasta su intersección con el 

cauce medio del Rio Paraná. 

OESTE: Desde la intersección entre el cauce medio del Río Paraná y el Arroyo Piray Guazú, 

continuando por el Río, con rumbo norte, hasta su intersección con la desembocadura del 

Arroyo Piray Mini. 

 

Circuito Electoral 70 “El Dorado Centro” 

NORTE: Desde la intersección del Arroyo Piray Mini con la Ruta Nacional N° 12, 

continuando por el curso del Arroyo, con rumbo este,  hasta su intersección con el límite este  

del Municipio de 9 de Julio. 

ESTE: Desde la intersección entre el cauce medio del Arroyo Piray Mini con el límite este 

del Municipios 9 de Julio (oeste del Municipio El Dorado), continuando por el límite, con 

rumbo sur, hasta su intersección con el cauce medio del Arroyo Piray Guazú. 

SUR: Desde la intersección entre el ímite este del Municipios 9 de Julio (oeste del Municipio 

El Dorado) y el Arroyo Piray Guazú, continuando por el cauce medio del Arroyo, con rumbo   

oeste, hasta su intersección con la Ruta Nac. N° 12. 

OESTE: Desde la intersección entre el cauce medio del Arroyo Piray Guazú y la Ruta Nac. 

N° 12,  continuando por la Ruta, con rumbo norte, hasta su intersección con el Arroyo Piray 

Mini.  
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